
Municipalidad Distrital
CERBO COLORADO

a ,1ia,i ,i. / \i/i.i/
ORDENANZA MUNICIPAL N" 511.202&MDCC

EL ALCALOE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

coNst0ERAt{Do:

Ce¡ro Colorado, 24 de abril del 2026.

POR CUAI¡ÍO:

El Conceio de la Municipal¡dad Distdtal de Ceno Colorado, en Ses¡ón Ordinaria N' 007-2026-[,|DCC de fecha 16 de abril
del 2026 trató la propuesta de Ordenanza Municipal que actualiza el Plan de Acción Dislrilal de Seguridad Ciudadana de la
Nlunicipalidad de Distritalde Cerro Colorado, para los años 2024 - 2027.

Que, la l,'lunicipalidad, conlome a lo €siablecido en el artículo 194" de la Constilución Polilica dsl Estado v los articulos I

y ll del Titulo.Preliminar de la Ley orgánaca de Municipal¡dades, Ley N" 27972, es el gobiomo promotor del desa;olb tocat, con
personeÍa jur¡dica de derecho públim y con plena capacidad para el cumplimiento de ius fnes, que goza d€ autonomia pgiitica,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia y ti€n€n como f¡nalldad la de represenlar al v€cindario, promover la

. . 
oue en el numeral I 

-del 
artlcu¡o 9" de la Ley Orgán ica de l\¡ unic¡palidades, Loy N' 27972, establecs q u6 correspondo al

Municipal aprobar, modficar o derogar las ordenanzas y deiar sin electo los acugrdos.
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Oue, el literala)del numeral 17.5 d€l 8rt¡culo 17" de la Ley del Sislema Nacionalde S€guridad Ciudadana, Ley N. 27933,
precisa que esfunción delComité Dislritalds seguridad Ciudadana proponer ante ta [¡ unicipal¡dad Distrital la aprobación'det ptan dé
Acción Oisirital de Seguidad Ciudadana alineado a la politica nacional de seguridad ciudadana, elaborado baio sus enfoqu€s
Íansve6al€s, y artculado con los insfumentos delSlNAPLAN;y, asim¡smo, evaluarsu cumpl¡m¡ento.

^ . .9!91 .]-q4i9llo 46'd€l Reglamento de la Ley de Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, aprobado con Decreto
Slpremo N'011-2014-lN, determina que los planes de acción de seguridad ciudadana són los insfumentos d; gestión que orientan
el quehaceren materia de segur¡dad ciudadana en los ámbitos regional, provincial y distrital, lomando en considéración los objetivos
prioritanos, lineamienlos y enfoques fansve|sales de la po¡il¡ca nacional en maleria de seguridad ciudadana. Estos pla;es se
actualizan de acuerdo a los crilerios eslablecidos por la Dirección General de Seguridad del Mioist€ño del Interior.

Que' en el sub numeral 7.3.4.2 del numeral 7.3 del apartado VII de los lineamientos técnicos para la formulac¡ón,
aprobación' implementación y actualización de los planes de acción regional, provincial y distrital de seguri¿ad ciudadana de Ia
Directiva N' 006-2023-|N-DGSC, aprobado con Resolución Ministerial N' 0786-2023tN mod'ficado mn Res;tuc¡ón N.0970-2024-tN,
subraya que la actualización del Plan de Acción D¡sfital de Seguridad Ciudadana implic¿ la modilcacjón de los mntenjdos de : i) Ei
Diagnóstico. ii) La matriz de p orizac¡ón de hechos delictivos. iii) La matriz de acl¡vi¿ad€s eslratégicas. iv) La matrjz de activida¿€s
€strategias nuevas, y/0, v)La Matñzde ¡nveEiones públ¡cas. La secretar¡a técnica de|CODISEC mordina las mod¡fcaciones delplan
de AcciÓn Distritalde Seguridad Ciudadana con los miembros t¡tulares de las enlidades qu€ conforman elcoDlsEc. En ambos casos,

!9 Tmi9na? llTpl9lgnlar al dia siguiente de hab€r obtenido su aprobación o validación, según la recomendación de la secrctaria
tócnica del COPR0SEC.

Que' en el sub numeral 7.3.4.6 del nlmeral 7.3 del apartado Vll de los lineamienlos técnicos Dara la foínulación.
aprobación, implementación y aclualización de los plan€s d€ acción regional, provincial y distritat de seguridad ciudadana de ta
oirectiva N" 006-20231N-oGSC, aprobado con Resolución Min¡steialN" Ó786-2023-¡N mod'iticado con Restución N. 0970-2024-lN,
norma que en casos que corresponda ser aprobado el Plan ds Acción Dislntal de Seguridad Ciudadana, el presidente del CODISEC
propone anie el Concejo Municipal del Gobiemo l\¡unicipal la aprobación mediante Ordenanza Munici¡al En caso coresoonda ser
validado por el CODISEC, esle se manifiesta en un Acla refrendada por los miembros litutares de las entrdades que co;foman el
COoISEC. En ambos casos, se comienza a implementar al d¡a siguiente de haber oblenido su aprobac¡ón o val¡dación, según la
recom€ndación de la Secretaria Tecnica delCoPRoSEC.

Oue, medianle Ordenanza Municipa¡ N' 577-MDCC se aprueba el PIan de Acción Distrital de Sequr¡dad Ciudadana del
dislÍlo de Cero Colorado panlos añcÁ2024 - 2027, como instrumento de geslión orienlado a ta ptanifcac¡ón,áecuoón y evaluación
de las políticas públicas locales en mateÍia de seouridad ciudadana. ffi,rr I | , 
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i l-., Que' el €rliculo 40' de la Ley 0rg ánica de ¡,4 unicipalidades, Ley N " 27972, delinea que las ordenanzas municipales son
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do mayor jsrarquia en la estructura no.mativa municipal, por modjo de tas cuatos se aprueba ta

L / ?y:nt tú.tilema' la regulac¡ón, adm¡nisfación y superv¡sión do los serv¡cjos públicos y las malerjas en las que la municipalidad
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Qus, con ofcio N' 25-2026+,|PA/SGEC-ST.CORP0SEC, de f€cha 13 de mazo de|2026, que suscribe el Responsable

d6 S€cretaria Técnica del comité Provincial de Seguridad ciudadana, s€ remite el infoÍne técnico N" 04-2026-MPA-SGEGo-ST'

COPROSEC, el cual concluye qu€, de la revisión efectuada de la propuesta de actualizac¡ón de¡Plan de Acción oistritalde Seguidad

Ciudadana 2024 - 2027 de la Mun¡c¡pal¡dad Distrilal de Csrro Colorado cumple con 106 lin€amientos lécnico6 establecidos en la

nomativa vigente, por lo que se €mil€ opinión técnica favorable y apto para su implementación.

Oue, mediante Informe N' 0242026-GSC/CODISEC-MDCC, de feda '19 de mazo del 2026, el secrelario Técnico del

Comité Distítal de S€guridad Ciudadana , 6leva la propuesta de actualizacjón del Plan de Acción Distrital de Seguñdad C¡udadana

deldislrito de Ceno Colorado para los años 2024- 2027, para su aprobación y postorior impl€m€nlac¡ón a partir d€lsegundo trimestr€

del presente añ0, señalando qus los principsles camb¡os efectuados se dan en los ¡tems diagnóstico situac¡onal, matiz de actividades

€statqJicas, matriz de hechos deliclivos y oherencia del plan.

Que, a través del infoms legal N' 018-2026-ABG-SGALA-MDCC, de fecha 30 de mazo del 2026, la Abogada de la Sub

Gerencia d€ Asunto Legales Administrativos ¡nd¡ca que al contar con elsustento técnico de la Secretaria Técnica del Comilé Distítal

de Seguñdad Ciudadana y la opinión favorable vinculante del Responsable de la S€crelaria fécnica del Com¡té Provincial de

Seguridad Ciudadana, es procedente su apmbac¡ón, alv€rifcarse el alineami€nto d€ ást€ mn los lineamientos impad¡dos por e¡

Ministerio del Interior y no advertirse conlravención al marm normativo vigente.

omveído N' 128-2026-GAJ-MDCCC. de fecha 30 de mazo de 2026, del Gerente de Asesorla Jurid¡ca, otorga

al ¡nforme legal N' 018-2026-ABG-SGALA-MDCC.

En consecuencia, con conocimiento de 106 miembros del Conceio l\,tunicipal, luego del debale sobre €l 6unto materia del

gres€nte en Sesión de Conceio ordinaria N' 007-2026-N|DCC, por UNANlillDAo, se emite el siguient€:

OROENANZA iIUI{ICIPAL OUE APRUEBA LA ACTUALIZACIOT{ DEL PLAN DE ACCIOI¡ DISfRITAL DE SEGURIOAO

CIUDADANA DEL DISTRIO DE CERRO COLORADO PARA LOS AflOS 2021.2027

ARTÍCULO pR |ERO: APROBAR la aclualÉac¡ón del Plan de Acción DisÍital de Seguridad C¡udadana del distrito de

Cello Colorado para elperiodo 2024 - 2027 que, como anexo forna pade integranle de la plesenle ordenanza

ARTICULO SEGUNOO: ENCARGAR el cumpl¡misnlo de la presente ordenanza a la Gerencja de Seguidad Ciudadana,

en su cond¡c¡ón de Responsable de la S€cretar¡a Técnica del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana (CoDISEC) del distñto de

csno Colorado.

ARTÍCULO TERCERO: EICARGAR a la Oficina de secretaña censral su publ¡cac¡ón; a la Oficina de Tecnolog¡as de la

Información su publicación en €l portal tv6b de la l¡unicipalidad y a la olcia de lmagen Instituc¡onal Prensa y Plotocolo su difusiÓn

permanente.

REG¡STRESE, COMUNIOUESE Y CT'MPLASE.
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